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D E C L A R A C I Ó N 
A V T H E N T I C A , Q V E H I Z O ¿ L E M I N E N T Í S I M O S E ñ O R 
Cardenal Vrf ini , Religiofo del Orden del Gloriofo Patriarcha Sanco 
D o m i n g o , Arc,obifpo de Benevenco, que al prefente rige , y govierna 
la Igleíia, con N o m b r e de B E N E D I C T O X l t t d e los prodigios que 
ha obrado en la períóna de fu Eminencia , el GÍorioío S A N P H E L I P E 

N E R I , en ocafion de aver quedado dicho Señor Cardenal fepulcado 
en las ruynas de fu Palacio en el terremoto , que áíToló aquella 

Ciudad en 5. Junio de 1 6 8 8 . años. 

Imfrejfa primero en Ñapóles ,por Nobello de Sonis, y de/pues por Miguel 

Minaco, con licencia de los Superiores i 

PA R A honra del Omnipotente Dios , y cíe la Beatifsima Virgen 
M A R Í A Señora nueftra, y del Gloriólo San Phelipe N e r i , Y o 
Fray Vicente Maria Vrfini , del Orden'de Santo D o m i n g o ¿ pe
cador infeliz, y por la Divina Clemencia Presbytero Cardenal 

de la Santa Igleíiade R o m a , del titulo de San Sixto, Arcobifpo indigno 
de la de Benevento, teftifico con juramento (obre los fantos Evangel ios , 
c o m o aviendo acaecido por mis pecados vn terremoto en mi Ciudad 
de Benevento , el Sábado 5. de Junio de cite año de 1 6 8 8 . Vig i l ia de la 
Sacratísima Paíqua de Pentecoftés, quatro horas , y media antes de 
anochecer, y hallándome yo.en mi Cámara (¡cuada en la parte íuperior 
de mi Palacio Ar^ob i fpa l , difeurriendo juntamente con vn Gentil
hombre Diocef ino mió , á tiempo que me avifaban para baxar á afsiftir 
á las Vifperas en mi Iglefia, fue aíTolada por el terremoto la dicha C á 
mara, cuyo pavimento precipitó el quarto baxo , y parte del fuelo de 
elTotra fala, de forma, que y o caí con el fobredicho Gent i l -hombre, 
hafti dar con el techo del granero baxo, y quedamos ambos cubiertos 
de las piedras de todos los edificios, que con todos los demás materiales 
vinieron fobre nofotros i mas con fuerte dc-figual, pues quedó el m u e r 
to, y y o ilefo, defendiéndomela cabeza algunas cañas , que formaron 
íobre mi vn corto techo, quanto bailaba cubrirme la cabeza para poder 
refpirar cómodamente) en la Cámara de donde cai avia vn almario , ó 
alhazena de nogal lleno de papeles,dentro del qu.il refervaba y o eftam-
padas todas las efigies,queexprimen hiftoria!mente los hechos mas ce
lebres de la vida de mi glorioíb San Phelipe Ner i , con defignio de co lo 
carlas en el Oratorio, que y o avia edificado en la Paz vieja, fuera de m í 
Ciudad j pues eftamifma,alhazena vino á dar fobre aquel corto t echo 
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de las cañas, que me defendían la cabeza, y fe abrió,no obftante el eftár 

cerrada con l lave, y falieron las imágenes del Santo, las quales fe eften-

dieron en mi contorno, y encima de mi cabeza fe pufo aquella , en la 

qual eftaba eftampado el paífo, en que eftando el Santo orando vio á la 

Beatilsima V i r g e n , que íultentaba con fus fantiísirtfas manos la viga de 

U lg l e í i a vieja de Valizela, que íe avia falído de fu fitio. Sobre la dk ha 

alhazena cayo vna piedra muy pefada de marmol , y y o con todo eílo 

no (en ti moleftia alguna, ni pelo, por todo el tiempo que eíluve fepul-

tado entre aquellas ruynas, antes bien tuve fuerca , y vigor para poder 

continuamente pronunciar en alta v o z algunas oracioncs,encomendan-

dome á Dios , y a los Santos, y con gran confianca de falir ílefo. Mis 

Familiares me aflegunn,que eftuve debaxo de las ruynas por eípacio de 

vna hora, 6 hora, y media, mas á mi (por nueva gracia) no me pareció 

aver eftado mas que vnquarto. Entretanto vino el P. Leclor Bonaf-

coríi de miReligion,llamandtame,íobre aquellos montones de piedeas, 

y y o le 01 luego, y el percibió mis vozes, aunque no diftinguia las pala

bras; y afsi, junto con el Canónigo Pablo Tárela, comentaron á defen -

terrarme, acudiendo luego otros dos, con cuya ayuda me lacaron de 

entre las piedras \ y es cola digna de confideracion, que aprefurando Lis 

diligencias, y folicitud con que facaban las piedras, que quedaban con

movidas, ni ellos, ni yo experimentamos daño alguno. 

L u e g o que me defenterraron, me halló el dicho Canónigo encima 

de la cabvzala Santa imagen de mi Santo A b o g a d o , y otro al punto que 

me v*ió, cogió otra de las que me cercaban , y me la dio a befar , y y o 

reconocí , que aquella imagen repreíentaba la refurreccion, que el Santo 

hizo de Paulo Máximo; en fin, fui facado de entre las ruynas, y llevado 

fuera de la puerta de la Ciudad, con algunas heridas en la cabeza, mano 

derecha, y pie derecho jpero eftas nunca jamás me cauíaron dolor , 

antes bien la mifma tarde tomé en mis manos el SSmo. S A C R A M E N 

T O de la Euchariftia,Prediqué al Pueblo, y di el Viatico á vn enfermo: 

folo en los ojos, por la abundancia de cal, que cayó íobre m i , me pro

v ino vn corrimiento, el qual, aunque fin dolor a l g u n o , me eítoi vaba 

el ver. 

N o pararon aqui los favores de mi Santo,pues preíervó del cftrago, 

que ocafionó el terremoto en todo el Palacio Arc^obifpal, á toda mi 

numeroía f imil la ,Oficiales , Miniftros, Alguaziles, y Executoresde mi 

T r i b u n a l : todos los Hofpederos, y Curiales \ y folo pereció vn Lacayo , 

que íe hallabafuera de mi Caía , quedando muertos en mi Palacio a lgu

n o s eftraños, que avian venido á negociar a mi Tribunal. Prefervó afsi-

mifmo el Santo , á los Señores Sacerdotes de la Congregación de la 

Mifsion, que y o avia introducido en la Ciudad, y c o n ellos a todos mis 
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Colegiales, ño obftarite, que el Co leg io fue aíTolado, con que a gloria 
de mi Santo : Quos dedijii mihi (fupuelio que de el reconozco la honra de 
fer Argobifpo) nonper Mi ex eis quemquam. Aviendo querido el Santo 
renovar en mi indignidad lo que acaeció el ano de 5 87 . en Antioquia, 
en el formidable terremoto, que allí oprimió fefenta mil perfonas, que
dando libre con todos los fuyos el Obifpo Gregor io , aunque íu cafa, 
cóma la mia, cayó en tierra. 

Fuera de e l lo , entre las ruynas de todos los edificios de mi Ciudad, 
ha confervado el Santo, el Arch ivo Ar^obifpal , la Cnancillería , y el 
apartado de mi Vicario, donde avia gran cantidad de Eícrípturas , y la 
Biblioteca de mi Capitulo Metropolitano, dónele fe hallaban los papeles 
mas importantes de milgleí ia > y finalmente, no ha perecido ninguno 
de los libros, ó eferipturas en algún modo pertenecientes al govierno de 
milgle í ia ; y para mayor confufion mia, me ha continuado mi Santo 
íus mifericordias, pues aviendo ido el Viernes r S . de Junio á venerar fu 
Capilla ala Iglefia de los Padres del Oratorio de Ñ a p ó l e s , al íalir de 
dicha Capilla, fe me cayeron de la cabeza rodas las portillas de las heri
das, no obftante, que en la de debaxo de la ceja obfervarón cantidad de 
materia l ami íma manada del Uiernes i y en la vifta he reconocido o y 
Martes 1 1 . de Junio gran mejoría, y efpero firmemente, que mi Santo, 
Jicut ccepit, ita petficiet. Contra la expectación de tres peritifsimos M é 
dicos, los quales aviendo confiderado mis ojos, y vifto la forma en que 
eftaban, defpues del dicho accidente, dixerom que fuera del corrimien
to , avia ya baxado vna nuvecilla, por cuya caula neceífariamente avia 
de quedar,ó ciego, ó notablemente ofendido \ y aviendo yo por la con -
fianza, que en mi Santo tengo, rehufado la aplicación de todo natural 
remedió, eíperimento la fobredicha mejoría, con la aplicación fola de 
fus Reliquias. Y defde la primera entrada que hize en fu Capilla el dia 
1 8 . del corriente, no aviendo hafta entonces podido tolerara la vifta 
vna pequeña vela encendida, íali de ella con vna hacha de quatro pa
bilos encendida en la mano, fin fentir leíion alguna en los ojos ; y afsi 
para perpetua memoria de elle fingular beneficio de mi Santo , y para 
gloria fuya, y para que en adelante crezca, y fe aumente mas la devo
ción de los Pueblos, con tan benéfico, y benigno Protector , he deter
minado regiílrar ella narración, corroborándola con mi firma, y fello, 
para que no padezca duda alguna fu verdad. Dada en Ñapóles en raí 
Convento de Santa Catalina de Formeli,Martes z z . d e Junio de i ¿ 8 8 . 

Fr. Vicente María, Cardenal Vrfino, 

En lugar del )j( Sello. Anobifpo de 'Benevento. 
Dini Secretario. 

Y o 
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$ Y o el DocX D o n Vicente Grifconio, Medico P h y f i c o , ateftigo, 
y afirmo quanto fe ha dicho en la fobre cícrita relación del Eminentif-
í i m o Señor Cardenal Vrf ino , a cerca de la indifpoficion de ius ojos. 

^ Y o el Do£h Santolo Sica, Cirujano, y Medico oculario , atefti
g o , y confirmo quanto ¿rriba fe ha dicho por el Eminentifsimo fe ñor 
Cardenal V i fino, acerca de la indifpoficion de fus ojos. 

| Y o el D o ó t Phyfico Fadrique Meniniu, ateftigo, y confirmo lo 
fobredicho por el Eminentifsimo leñor Cardenal V r f i n o , acerca de la 
indifpoficion de fus ojos. 

Tef tor ego infra feriptus Antonius Cerilus de Neapoli Reg ia , 
atque Apoftolica authoritare Nocarius adfcriptus in Arch ivo Col legi j 
Notariorum Romanas Curian retro feripeam relationcm fuiífede verbo 
ad verbum diótatam ab E m i n e n t í s i m o , & Revercndifsimo D o m . 
Pr. Vincentio Maria Vrf ino, Archiepifcopo Beneventano, fuaque manu 
fubferiptam, proprioqüe íygil lo íignatam. 

Etinfuper teftor fupradiclas tres ateftationesfuiífe feripras a fupra 
d id i s Vincentio Grifconio, Santolo Sica, & Federico Meniniu , D o c i o -
ribus Medicis Phy f i c i s , & C h i r u r g o , refpe&ive , & in fidem me 
fubfcripfii & meo folito figno fignavi. 

Antonius Cerilus de Neapoli. 
Regia , atque Apoftolica authoritate; 

Notarius adfcriptis in Archiv io Curke Román*. ' 

Imprimatur dum modo £minentifsimus,& Reverendifsirnus D o -
minus Cardinalis V r f i n u s , qui tanti beneficij narrationem extendit, 
coníentiat. Hacd ie %6. Junij, ann iDñi . i ¿ 8 8 . 

Cerilus %egens Monte Corbinus. 

Hazemosinftancia , para que la prefente nueftra relación fe dé a 
la Imprenta, para que por todas partes fe divulgue la gracia , y merced, 
que hemos recibido, mediante la proteccion,é interceísion del Gloriofo 
San Phelipe Ner i . 

K Vicenti Maria, Cardenal Vrfino, 

Arcobifpo de Benevento. 
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Traducida de Tofcano en Caftcllano, año de 1(588. y aora 
nuevamente mandada reimprimir cori las liccncias,y aprobacio

nes neceffarias, en Sevilla cftc añade 1 7 * 4 . 


